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RESUMEN EJECUTIVO 
 

Presenta una propuesta para el desarrollo y operación de productos y servicios de 
información destinados a profesionales, especialistas, autoridades y público en 
general, en el área de Salud y en particular en Enfermería; que tiene como 
objetivo fundamental la diseminación de la producción científica y técnica de la 
Enfermería en el Uruguay. 
La red de fuentes de información será operada en Internet en el contexto de la 
Biblioteca Virtual en Salud (BVS) promovida por la OPS/OMS a través del Centro 
Latinoamericano y del Caribe de Información en Salud (BIREME). 
 
La implantación de la propuesta se esta llevando a cabo por parte de la Facultad 
de Enfermería de la Universidad de la República en el Uruguay. El Comité 
Consultivo esta conformado por un grupo de instituciones que cooperan para 
desarrollar actividades conjuntas, que tienen como finalidad la coordinación del 
desarrollo armónico de las fuentes de información de la BVS de Enfermería, 
observando los criterios de calidad exigidos por el proyecto regional, selección 
de prioridades, seguimiento y evaluación del proyecto para su redefinición 
permanente de acuerdo a las necesidades del momento, con la asesoría técnica 
de BIREME/OPS. 



1. INTRODUCCION 
 
La Biblioteca Virtual en Salud (BVS) en América Latina y Caribe es la estrategia 
de cooperación técnica en información científico - técnica en Salud de 
OPS/BIREME para los próximos años 
(http://www.bireme.br/bvs/E/documentosBVS.htm) 
 
La BVS es una colección descentralizada y dinámica de fuentes de información 
que tiene como objetivo, el acceso democrático al conocimiento científico en 
salud. Esta colección opera como red de productos y servicios en la Internet, de 
modo de satisfacer progresivamente las necesidades de información de 
autoridades, administradores, investigadores, profesores, estudiantes, 
profesionales, técnicos, medios de comunicación y público en general. Se 
distingue del conjunto de fuentes de información de Internet por obedecer a 
criterios de selección y control de calidad. 
 
La BVS de Enfermería en Uruguay es una Biblioteca institucional, cuyo desarrollo 
es responsabilidad únicamente de la Facultad de Enfermería de la Universidad de 
la República. 
 

Su acceso es gratuito e irrestricto, para quienes dispongan de los medios 
tecnológicos necesarios. 



2. OBJETIVO GENERAL 
 
Democratizar el acceso a la información actualizada de la producción científica 
de Enfermería a nivel internacional y específicamente en el Uruguay, de manera 
equitativa para todos los usuarios con la finalidad de contribuir a mejorar la 
salud, prevenir las enfermedades y fomentar los estilos de vida saludables a nivel 
nacional. 
 
3. OBJETIVO ESPECIFICO 
 
Operar en Internet una red de servicios y fuentes de información científico -   
técnica relevantes y actualizadas en ciencias de la salud en general y en 
Enfermería en particular, y áreas relacionadas, al mismo tiempo, promover su 
uso intensivo en las actividades científico - técnicas, educativas, de cuidado y de 
promoción de la salud, entre la comunidad de profesionales, autoridades y 
público en general. 
 
4. FINALIDADES 
 
.- Proveer de información a los usuarios del sector a través de los productos de 
información disponibles en la BVS de Enfermería 
.- Democratizar el acceso a la información 
.-Incentivar formas de cooperación interinstitucional a través de 
emprendimientos conjuntos entre las instituciones que integran el Comité 
Consultivo de la BVS de Enfermería y del Comité Nacional 
.- Fomentar la educación permanente de los profesionales de la salud en general 
y de Enfermería en particular, investigadores, docentes, estudiantes y del 
público en general. 
 



5. RESULTADOS ESPERADOS 
 
Los principales resultados esperados con la implantación del proyecto son: 
 
.- Acceso mejorado a la información científica y técnica producida por la 
Enfermería en el país 
.- Conjunto de fuentes de información en salud pública, operada en Internet de 
modo compatible con otros sistemas y/o especialidades con acceso universal 
.- Capacidad en el uso de tecnologías de información aumentada. 
 
A los 2 años de implantación de la BVS de Enfermería en el Uruguay, se prevé un 
impacto positivo en: 
 
.- mejora en el acceso equitativo a la información científico - técnica 
.- mejora en la asociación con otros actores a través de alianzas a nivel nacional 
y regional que permiten una cooperación horizontal y la compartición de 
proyectos y recursos 
.- mejora en el tratamiento de temas de metodología, búsqueda bibliográfica, 
actualización, evaluación y aplicación de conocimientos en la atención de la 
salud 
.- mejora en la diseminación de información por la existencia de una colección 
de publicaciones electrónicas en ciencias de la salud y áreas relacionadas 
accesibles sin restricción. 



6. PRINCIPIOS, METODOLOGIA, COBERTURA Y ACTIVIDADES 
6.1 Principios y Metodología 
 
La BVS de Enfermería en el Uruguay ha sido construida y opera de acuerdo a los 
principios y metodología general de la BVS: 
 
.- promover el acceso equitativo y universal a fuentes de información científico - 
técnica en ciencias de la salud y áreas relacionadas 
.- operar de manera descentralizada las fuentes de información buscando 
promover la participación activa de las instituciones relacionadas con ciencias de 
la salud, de manera de desarrollar capacidades locales 
.- obedecer a criterios de calidad que certifiquen la autoría y revisión de las 
fuentes de información. 
 
6.2 Actividades 
 
a. Fortalecer al Comité Consultivo de la BVS de Enfermería compuesto por 
representantes de las principales instituciones productoras, intermediarias y 
usuarias de información científico técnica en el área, las cuales se detallan a 
continuación: 
�  Colegio de Enfermeras del Uruguay (CEDU) 
�  División de Enfermería del Hospital de Clínicas – Udelar 
.  Facultad de Enfermería – Udelar 
.  Facultad de Enfermería - UCUDAL 
�  Organización Panamericana de la Salud (OPS/OMS) 
 

La función del Comité es coordinar el desarrollo armónico de las fuentes de 
información de la BVS de Enfermería, observando los criterios de calidad exigidos 
por el proyecto regional, selección de prioridades, seguimiento y evaluación del 
proyecto para su redefinición permanente de acuerdo a las necesidades del 
momento. La Facultad de Enfermería actúa como secretaría técnica del Comité. 
 
b. La estrategia de implantación de la BVS de Enfermería en el Uruguay, está 
basada en proyectos específicos orientados hacia diferentes productos y servicios 
de información. Los proyectos incluyen la operación en línea con acceso universal 
de una red de fuentes de información organizada según los siguientes tipos: 
 
�  página principal nacional de la BVS – Uruguay 
�  bases de datos referenciales, factuales, directorios, etc. 
�  publicación de una colección de textos completos en formato electrónico de 
documentos editados por la Enfermería en el Uruguay 
�  catálogo de recursos de información en Enfermería a nivel nacional existentes 
en Internet, seleccionados según control de calidad y organizados por áreas de 
interés. 



�  catálogo de recursos de información en ciencias de la salud a nivel nacional 
existentes en Internet, seleccionados según control de calidad y organizados por 
áreas de interés. 
 

6.3. Cronograma de Ejecución 
 
La implantación del proyecto se lleva a cabo en 24 meses de acuerdo a las 
siguientes actividades: 
 
a. Comité Consultivo BVS en Enfermería: 
 �  Fortalecimiento del Comité Consultivo de la BVSEnf-Uruguay 
b. Elaboración del plan detallado de implantación de proyecto 
c. Definición de la página principal de la BVS de Enfermería en el Uruguay 
d. Ejecución de proyectos específicos definidos en el plan de implantación: 
 �  literatura científica 
 �  directorios 
 �  localizador de información en ciencias de la salud de Uruguay 
 

 


